
Disposiciones Fiscales Aplicables Disposiciones Fiscales Aplicables Disposiciones Fiscales Aplicables Disposiciones Fiscales Aplicables PPPPara 2009ara 2009ara 2009ara 2009    
    
    

El SAT publica en su página de Internet los principales 
cambios para 2009. 
 

 

Ley del Impuesto Ley del Impuesto Ley del Impuesto Ley del Impuesto SSSSobre la Renta (LISR)obre la Renta (LISR)obre la Renta (LISR)obre la Renta (LISR)    
 
 
DeduccionesDeduccionesDeduccionesDeducciones    
    
PersonasPersonasPersonasPersonas    MMMMoralesoralesoralesorales    
El importe de los donativos a deducir en el 2008, no debe exceder del 7% de la utilidad 
fiscal que haya obtenido en el 2007. 
 
Fundamento legal: Artículo 31, fracción I cuarto párrafo de la LISR. 
 
Personas Personas Personas Personas FFFFísicasísicasísicasísicas    
El monto de los donativos a deducir en el 2008 no debe exceder del 7% de los ingresos 
acumulables que sirvieron de base para calcular el impuesto sobre la renta (ISR) en el 
2007 anterior antes de aplicar las deducciones personales. 
 
Fundamento legal: Artículo 176, fracción III cuarto párrafo de la LISR. 
 
Datos Datos Datos Datos IIIInformativos nformativos nformativos nformativos OOOObligatorios en la bligatorios en la bligatorios en la bligatorios en la DDDDeclaración eclaración eclaración eclaración AAAAnualnualnualnual    
Se disminuye la cantidad de un 1’000,000 a 600,000 pesos como monto obligatorio para 
informar en la declaración anual, cuando en lo individual o en su conjunto, los 
préstamos, donativos y premios que perciban las personas físicas excedan de dicho 
monto. Cuando no se informen en la declaración anual se considerarán ingresos 
omitidos. 
 
Fundamento legal: Artículo 106, segundo párrafo de la LISR. 
 
 

Impuesto Impuesto Impuesto Impuesto EEEEmpresarial a mpresarial a mpresarial a mpresarial a TTTTasa asa asa asa ÚÚÚÚnica (IETU)nica (IETU)nica (IETU)nica (IETU)    
 
 
Tasa para Tasa para Tasa para Tasa para CCCCalcular los alcular los alcular los alcular los PPPPagos agos agos agos PPPProvisionales e rovisionales e rovisionales e rovisionales e IIIImpuesto mpuesto mpuesto mpuesto AAAAnual del IETUnual del IETUnual del IETUnual del IETU    
A partir de enero del 2009 la tasa para calcular los pagos provisionales e impuesto 
anual del IETU para las personas físicas y morales es de 17%. 

Fundamento legal: Artículo Cuarto transitorio de la LIETU 

Factor para Factor para Factor para Factor para DeterminarDeterminarDeterminarDeterminar el  el  el  el AAAAreditamiento contra el IETreditamiento contra el IETreditamiento contra el IETreditamiento contra el IETUUUU    
Durante el 2009 el factor para determinar el acreditamiento contra el IETU por salarios 
y por aportaciones de seguridad social es de 0.17. 
 
Fundamento legal: Artículo Cuarto transitorio, segundo párrafo de la LIETU 
 
 

Ley de Ingresos de la Federación (LIFLey de Ingresos de la Federación (LIFLey de Ingresos de la Federación (LIFLey de Ingresos de la Federación (LIF))))    
 
 
Reducción de Reducción de Reducción de Reducción de MulMulMulMultastastastas    
Durante el 2009, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales*1 que corrijan su 



situación fiscal, pagarán sólo el 50% de la multa que les corresponda si llevan a cabo 
dicho pago después de que las autoridades fiscales inicien sus facultades de 
comprobación y hasta antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o 
se notifique el oficio de observaciones, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 
 
Fundamento legal: Artículo 15, séptimo párrafo de la LIF para el año 2009 
 
Si la multa se paga después de que se levante el acta final o que se notifique el oficio de 
observaciones, pero antes de que se notifique la resolución que determine el monto de 
las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán sólo el 60% de la multa que les 
corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo 
anterior. 
 
Fundamento legal: Artículo 15, octavo párrafo de la LIF para el año 2009 
 
*1(distintas a las obligaciones de pago), con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las que se impongan por oponerse a que se practique una 
visita o por no proporcionar la contabilidad. 
 
Exención del Exención del Exención del Exención del PPPPago del ago del ago del ago del IIIImpuesto sobre mpuesto sobre mpuesto sobre mpuesto sobre AAAAutomóviles utomóviles utomóviles utomóviles NNNNuevos (ISAN)uevos (ISAN)uevos (ISAN)uevos (ISAN)    
Se exime del pago del ISAN a quienes enajenen al público en general o que importen 
definitivamente automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

Fundamento legal: Artículo 16, letra B, fracción I de la LIF para el año 2009 

Exención del Exención del Exención del Exención del DDDDerecho deerecho deerecho deerecho de    TTTTrámite rámite rámite rámite AAAAduaneroduaneroduaneroduanero    
Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de 
gas natural. 

Fundamento legal: Artículo 16, letra B, fracción II de la LIF para el año 2009 

Información de Información de Información de Información de LLLListado de istado de istado de istado de CCCConceptos que onceptos que onceptos que onceptos que SSSSirvieron de irvieron de irvieron de irvieron de BBBBase parase parase parase para a a a CCCCalcular el IETUalcular el IETUalcular el IETUalcular el IETU    
Se establece la obligación formal para que los contribuyentes del IETU presenten la 
información relativa a los conceptos que les sirvieron de base para determinar ese 
gravamen en sus pagos provisionales y en la declaración anual, tales como: los 
ingresos obtenidos, los ingresos exentos, las deducciones autorizadas y los créditos 
que correspondan, en términos de las disposiciones aplicables, mediante reglas de 
carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Fundamento legal: Artículo 22, cuarto y quinto párrafo de la LIF para el año 2009 

Reporte de las Reporte de las Reporte de las Reporte de las PPPPersonas ersonas ersonas ersonas MMMMorales y orales y orales y orales y FFFFideicomisos ideicomisos ideicomisos ideicomisos AAAAutorizados para utorizados para utorizados para utorizados para RRRRecibir ecibir ecibir ecibir DDDDonativos onativos onativos onativos 
DDDDeducibleseducibleseducibleseducibles    
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar, a más tardar el 31 de marzo de 2009 a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores un reporte de las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de 
los donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero 
y las Entidades Federativas en las que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo 
de donataria. 
  
Fundamento legal: Artículo 28 tercer párrafo de la LIF para el año 2009 
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